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--.. \ .La Nueva Costitucion-
Sovietica 

por J. STALIN 
t -U1 ftANlfOUMCIONU IN LA VIDA N LA U. L L l. 

' ; 
~ • . .-. DUaANTI IL PRIODO DI 1124 A ltM. 

IKNDO en cuenta las transformaciona de la vida en 
1- U. R. · S. S. en el sentido del socialismo, dade 1924 

la comisión de la Constitución debla aportar camNoa 
-: ••• Constitución adoptada en 1924. ¡Qué teníamos~ 1924? , 
d~ln• periodo, el poder soviético admida una cierta ani-

. • ._ capitalismo, haciendo al mismo tiempo el m,ximum . 
_. el socialismo. Se ~ orpniw- ea el cur-

ia emellaci.;n doe sistrmae ecoll llicol: capitalista y so- . 
• .• ~ preponderancia del sistmla aocialilta sobre el" sia­
~-Clpk1Ji1ta. • La tarea consistía en consolidar en el .cuno 
• : ~ ._.-ción las posicioneJ del socialismd y obtener la li- . , 

. • de loe elementos .capitalistas y acabar la Tictoria del 
• 1 • 1· ·ona1 , • ,ne■ IOall!sta naa . . . . 

LAS CONDICIOIID IN 1124 

.. ra industria presentaba entonca un Cllldro poco en­
• ·a,ec■lmeate la industria pesada Ea cierto que e. 

poco a poco, pero estaba aún lejos de haber eleftdo 
. • al ~el de antes de la guerra. Nuestra industria 
. sobre la antigua técnica atrasada y pobre. EYiden-ae desarrollaba hacia el socialismo. ~ sector socia- . 

• . ía entonces el ~ por 100 aproximadamente de 
'ficlaltria. Pero, sin embargo, el sectms del capililJino 

IIIJlllla tneDDI del 3> por 100 de eata indllltria. 
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. Nuestra agricultura presentaba un cuadro aún~!.' 
yente. Es cierto que la clase de los grandes propietariol • ~ • • 
ttnientes estaba ya liquidada, pero, c:n cambio, la ciar • ·· 
capitalistas agrícolas, la clase de los kulaks, representaba. •• 
vía Wla fuerza bastante considerable. En su conjunto, la :· 
Cllltura semejaba entonces un inmenso océano de pequd•-- .­
plotaciones campesinas individuales, con su técnica 
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• medioeval. En este océano, bajo la forma de puntos e' r : 
existían los koljoses y los sovjoses que, propiamente • 
no tenían aún una importancia un poco seria en nuc:s~ 
mía nacional. ., 

Los koljoses y los sovjoses eran débiles y el kulak • •• 
da.vía fuerte. Hablámos entonces, no de la liquidación . 
clase de los kulaks, sino de su limitación. . ~ ·:.. 

Es necesario decir lo mismo de la circulación de Ju ,,. ·-·· 
cancías en el país. El sector socialista, en la circulación. d .·: 
mercancías constituía el cincuenta o el sesenta por • '~. : . 
más-y todo el resto del campo de actividad era-~··:.· 
los mercaderes, los especuladores y los otros eomereiantet; 
vados. Tal era el cuadro en 1924. ·_. ~ r . ' , .,i • • 

LAS CONDICIOND IN 193, • ·.~ •• 

¿Qué tenemos ahora en 1936? Si entonces nos ma1C1 
brunos en el primer período de la N. E. P., periodo de' una: •• 
ta animación del capitalismo, estamos ahora en el último ··· " 
do de la liquidación completa del capitalismo en todas Id 
ras de· la economía nacional. Comenzando por esto, 11uati&· 
dustria en este periodo, se ha desarrollado y ha llegado a. 
una fuerza gigantesca. Ahora ya no se puede decir -
débil y está técnicamente mal equipada. Al contrario, .. 
industria se basa ahora sobre una técftica moderna, n~ 
riq_, con la industria pesada fuertemente desarrollada J la 
trucción mecánica aún más desarrollada. Pero lo mas ~ 
tante, es que el capitalismo está completamente echado. 4-:,.Wi 
esfera de n'!~tra industria, y que la forma socialista de la ~ •• • • ~ · 
ducción es ahora el sistema dominante, sin compartirlo ~ -· ~ -: • 
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~ :. • nuestra industria. No ~ puede considerar ano ~ • 
_ : .4elpreciable el hecho de que nuestra mdUltria aoc:■-~ 

_,. • ea cuanto al volumen de producción, aupere en _. ~ ·l • 

tr;,tí~f , la industria de antes de la guerra. ; 
~\!"~·-~1 . LA AGRICULTUIA IOC~IIL\M 

.... .. ~ ' . 
- -f/ _.-~'J.a el dominio de la agricultura, en lugar del océano ele t-6 .. ,_ 

. • explotaciones campesinas individuales con su técmca ~ 
y la influencia de los kulaks, tenemos ahora la más grande' • 

IIIGIIDCKJ. a mecanizada del mundo, ·equipada. con arreglo a 1111a . _ 
- nueva, bajo la forma del sistema generalizado de lol ,-

111e1 y los sovjoses. Todo el mundo sabe que la clase de a • 
ba sido liquidada en la agricultura, y el sector de lu pe- .· 
explotaciones campesinas individuales con su técnicá J.· 

-MI& y medioeval, ocupa ahora una plaza insignificante : ad&- #. 

111 parte en la agricultura, en cuanto a la extensión de lal · • 
--llft~· ~ sembmlas, no llega más que al doe o tres por ciento. "' ·: 

• , ~ • -: :No se puede dejar de sefialar el hecho de que los koljoaes • . 
••• ·-~·.· .ahora a su disposición 316.000 tractores de una ~ .. 
_,. .- 300.000 C. V., y que los sovjoles poseen mú de 400.~ .•. 

~ •a.es con una potencia de 7.S~.000 C. V. • . . ; 
... ~i~~:: .: ·En lo que concierne a la circulación de las men:aacias, IDI · . 

' • y los especuladores han sido echados completa• • 
~de cate dominio. Toda la circulación de las mercand11 

111C11eatra ahora en manos del Estado, de las cooperatml 
~ lmljoaa. Ha nacido y se ha desarrollado un WtO • 

. • IOYietico, un comercio sin especuladores, un come1dc, · 
~- ..... f. ~ -f9ita~iatas. 

·- .. , . 
• ,. 

i• , 

•• 

La· Nueva Socieclacl 

. · -~ -~. Así pues, la victoria total del sistema socialista en todas lu 
- . la economía nacional, es ahora un hechor Esto lic-

ue la explotación del hombre por el hombre ha sido abo-
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lida, liquidada, y que la propiedad socialista,~- • 
dio de producción, se ha afirmado como bue inqueor:UII .. 
nuestra sociedad soviética. ( Grtwl,s o,latuos.) 

A causa de todos estos cambios en Ja ecommla 
c!e la U. R. S. S., tenemos ahora una nueva ecoaomía aoc■ 
que ignora la crisis y el paro, que ignora la miseria y la l'Ui..a¡ 
da a todos ,os ciudadanos todas las posibilidades para uaa • 
holgada y cultivada. Tales son, en lo esencial, los cambíós 
se han operado en nuestra economía en el periodo de • • 
a 1936. · . ~- • 

En relación con estos cambios en el dominio de la eCD■ 
mía de la U. R. S. S., ha cambiado también la estructura: . 
clase de nuestra sociedad. Como se sabe, la clase de loe . 
des propietarios terratenientes fué liquidada por el rallll 
victorioso d~ la guerra civil. • 

En lo que concierne a las otras clases explotadoras, :. 
han seguido la suerte de la clase de los grandes p • • 
terratenientes. No más clase capitalista en el dominio • 
iadustria. ·No más clase de los kulaks en el dominio de la · 
cnltura. No más comerciantes y especuladores en el CIOI• 
de la circulación de las mercancías. Todas las . 
explotadoras han sido también liquidadas. Ha quedado la CIII■ 
obrera. Ha quedado la clase de los campesinos. Han q . 
los intelectuales. Pero sería erróneo creer que esto& ~ ••• • ~ 
c1ales no han sufrido durante este tiempo ningún cam~. • 
han continuado tales como eran, por ejemplo, en el períodD· 
c.1pitaliamo. • ·/· 

· Ton1emos por ejemplo la clase obrera de la U. R. S. S .. , ' 
le llama frecuentemente, por vieja costumbre, el prol • • . • 
Pero, ¿ qué es el proletariado? El proletariado es la clase on•■ 
c;e instrumentos y de medios de producción en el sistema eco._. 
mico en que los instrumentos y los medios de producci~ _ 
ttnecen a los capitalistas y en <1ue la clase ele los capitalista . 
plota al proletariado. • -~-• :; 

El proletariado t'S la clase explotada por los capi•l•i 
Pero. entre nosotros. la cla-;e capitalista, t"on10 se sabe, ~ · • 
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: lo& ~tos y ·medial ele ~lllD6a 
mll:IICIOI a los capitalistas y entr al &tade, del 

.......... a la fuerza dirigente. ar caalipMPk:, DD 
• • que pueda explotar a la cJaee obrera. 

NO MAi f ITAIIAIIO 

•. Por . consiguiente, nuestra clase obrera, no eolammte • , 
• priftda de lo& instrumentos y ele loa medial de prod~~ 
que, por el contrario, los pmee en común con todo el pae . 
Y desde el momento en que loa poaee, ea ~ qae ll·· 
ele los capitalistas está liquidada, toda ~d de ~ 

-a·ón de la clase obrera está excluícla. 
~ : ¡ Se puede, después de esto, llamar a nuestra dale ollnlw..; 
~o? Es claro que no. Marx ba dicho qJle el pra11 • • • 
.~, para liberarse, debe aplastar a la clase capitalilta y P.:· • 

a loa .capitalistas los instrumentos y medios de prodaccióa 1' , 
Ju condiciones de producción que ~ el ~ · • 

~ . ¿ Puede dl.acirse que la dase· obrera de la U. R. S. S. la. 
. • ya estas condiciones. de su liberación? Sí, indadalJle . , 

~ puede y se debe dear. • .·, 
... ·~· . ¡~ significa esto? Esto significa que el proletariado• · . 

--V.. R: S. S. se ha transformado en una cJ11e ahlohdamea■ . 
ea una clase obrera que ha datluído el sistema ea,n6.. :. 1 

capitalista, uegµrado la ~ad 10Ci1Jiata, loa ialtl• ,, 
- y los medios de producaón y que dirip la wWad ID-

en la vía del comunismo. ' ' 
Qmo véis, la d■se obrera en la U. R. S. S. es ·ma cite · , 

o-- completamente nueva? li~ ~ la explolaci6a • • • 
, ·• ·como .Jamás lo ha COIIOCldo la historia de la hamaniclad. 

UN NUIVO CAllflllllUO 
• 

··( . ~Puemo1 a la cuestión del campesinado.. Se time la cm- " 
de clecir que el campesinado es la cl■1e ele loe peq•"-

• dispersados por toda la superfacie del pall, tralla-
. cada uno por su parte en sus pequeftu - cm 
.. • atrasada, esclavos de la propiedad prmda e impane . . . 
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• 
mente· explotados por los grandes propietario_s ier.ratt-.m 
los kulaks. los a>merciantes, los ~pN:nJ~dores, los usurerc)l, ' ..... !l'Y:'1_ 11a11 

Y, en efecto, el campesinado de los paiscs capitaJiltlir • 4i . 
se considera su gran masa es precisamente una tal cosa. ¡ ~ 5:il 
de decirse que nuestro campesinado de hoy, que el campa••;.:.: 
soviético se parece, en su gran masa, a un tal campesinado P N~:.· .. 
no se puede decir esto. Un tal campesinado no existe.en a1111~·,:.~. 
tro país. Nuestro campesinado soviético es un c:ar,,painado~~--;, 
completamente nuevo. No hay ·ya entre nosotros gnndea .... ~7:~ 

pietarios temtenientes, lrulaks, comerciantes y usureros, · :•,-;v~ 
explotar a los campesinos. . ·~,. T~ 

Por consiguiente, nu~ro ~pesinado es un campesin-W{i· 
liberado de la explotación. Después, nuestro campesinado 11>- ;-.t~ 
viético, en su inmensa mayoría, es un campesinado koljoai~: ·:··. • 
es decir, que basa su trabajo y su haber, no sobre • el trabaJo a.-," 
dividual y la técnica atrasada, sino sobre un trabajo colectiw, J<. 
una técnica moderna. En fin, la economía de nuestro ~ ,: .11 

sinado está fundada, no sobre la propiedad privada, sino aobre .. J • 
J:i propiedad colectiva, que ha crecido sobre la base del ~ .- / 
-j" colectivo. • Como véis, el campesinado soviético es un era ·}~­
pesinado absolutan1mte nuevo, como jamás se había conocido .------
en la historia. • 

NUIVA CLAII DI INTILICTUALD 

Pasemos, en fin, a la cuestion de los intelectuales, a la CIWÁ►.> ·-~ 
tión de los ingenieros y de los técnicos, de los trabajadora· del;.-.,) 
frente cultural y de los empleados en general, etc. T: • • • • 1 

ellos han sufrido grandes cam)>ios, durante el período tralllCIIF­
rrido. Ya no son esos viejos intelectuales estúpidos, que 
han con. colocarse por encima de las clases, pero que, en 
dad, en su gran masa, servían a los grandes p~ tretfi.1i' 
tfflientcs y a los capitalistas. Nuestros intelectuales aovWtirii&~-; .·~ 
son intelectuales absolutamente nuevos, ligados con todas -...~: 
fibras a la dase obrera y al campesinado . . En primer lup,,, -~ · • 
composición de los intelectuales ha cambiado. Los ~ • 
procedentes de la nobleza y la burguesía, constituyen ~ •. •• 
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- \ . 
--• ,proporción de nuestros intelectuala scméticol. Del . 

• :JO S:.., ciento de los intelrictnalea ID\'iéticos procedm ele la­
.... • del campesinado y de otru capu de trabaj1adDNLll.i..... 
r:• fin, el cadcter mismo de la actividad de loe intelecb•ha ~ :.;· 
·::-nfl'll,iado. Antiguamente, los iataectulles cleblan 1e1 wir a 111f ~- . 
ád■,a ricu, pues no tenían otra salida. Ahora. deben aa rir 11~--
~. pues no existen ya dases explotadoras. Y, preci•~?J 
~ par esto, · tos intelectuales son abon miembros iguales ea .,. l. 
:~J.-ecbol de la sociedad soviética, con los obreros y campea~ :-~ 
:· ~ a la misma tarea, trabajan en la edificaciqp ele • i 
_... • • . sociedad socialista, sin clases: • 
~. :•, ·. . Como véis, son intelectuales trabajadores, abeol • 
• "'~ como no loe encontraréis en ningún país del globo. T~ 
>-1t1 ecm loe cammos que se han operado durante el período ~­
• ~. ido, en la estructura de clase de la sociedad aocialista. . . 

LAS UNIAS INRI LAS a AIII DlltPAalaN • •• 

: _; •• ¡ Qué demuestran estos cambios? . Demuestran que, • · ~­
.:¡.lam 7ugar, las diferencias entre la clase obrera y el campe■ :.~ 

, • ••ü. lo mino que entre estas clars y loa iatelechww ié bo- .' • ··=¿ que desaparece el antiguo aduivirm de due, Fa . 
• -.- --. • .• que la distancia entre e.tos g.apoa socialet di1111int1J9 •· .. 
-~- - wz 11161. Demuestran, en segundo lugar, que Ju contla- 1. i 
~. -~ • ~6m· ~ ft- ; ••• ,..qtlODel econ _ICIS. entre~ grupos, ~ir se bor1aa. uw- .• 
~-~••ran, en f 1n, que cam y se borran también, entre elloa, 111 .. 
~ . ~ políticas. Asi, pues, hay cambios en el clami- J 

~ ele la estructura de clue de la U. R. S. S. El cuadro de .... 
• -.li,hioi en la vida social de la U. R. S. S. lffl& incompleto, li • 
&:.~:Id ie dijeran _algunas palabras ~ l_oa cambioa en. otro ~;~ ., 
, -· IIIDIIII. .Quiero hablar del dominio de lu relaCIOllel ..-.. 1 • en 1a U. R. S. S. Como se sabe, en ·1a Uni6n Soviitica, ea- -~ 

F-l11111 ~te 60 naciones, g1 i4X11 nadonala y lflCio.: · 
.. ao· es. El Estado soviético es un Eltado .multlnacioml; • ·. · 

• que la cuestión de las reladonet entre los ~ • la·· 
~R. S. S. no puede por menos efe tener para noeotn,a una im­
ra111ei·• de pnmer orden. .. 
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LA JIICCION NACIONALISTA DIIMAalCI .. . . 

Como se sabe, la Unión de Repúblicas Soviéticas Soci1Hi- -~· 
tas se formó en 1922, en el primer Congreso de los Soviets clt • -
la U. R. S. S. Esta unión está formada sobre la bue de la- : 
igualdad y de la libre adhesión de los pueblos de la U. R. S. S. ·/· 
La Constitución adoptada en 1924, que está actualmente en ft. • 
gor, es la primera Constitución de la U. R. S. S. Era aquel el 
pt.flodo en que las relaciones entre los pueblos no estaban alÍD . 
establecidas, en que las supervivencias de desconfianza respeaD 
a los Grandes Rusos no habían desaparecido aún, en que Ju. ,, 
fuerzas centrífugas continuaban aún actuando. Era neceario . 
e.tablecer, en estas condiciones, la colaboración fraternal ele 101 ·t_ 

pueblos sobre la base de una ayuda mutua, económica, polltica· 
y militar, agrupándolas en un solo Estado federido, mult-111~ . ' 
cional. 

COMO SI GANO LA VICTORIA 

El J)Oder soviético no podía dejar de tener dificultades ~ 
esta obra. Tenía ante sí las experiencias, no rusas, de los Es­
tados multinacionaies en los países burgueses. Tenía ante ~ 
la experiencia abortada de la antigua Austria-Hungría. Y sin 
embargo, se decidió a la experiencia de la creación del Estado 
n1ultinacional, pues sabía que el Estado multinacional, surgido , , 
sobre la base del socialismo, debía soportar todas las prueba.-;. 
Desde entonces, han tratiscurrido catorce años. El periodo • ' 
·suficiente para -comprobar 1la experiencia. ¿ Y bien? FJ ,.:·:: 
ríodo transcurrido ha mostrado indudablemente que la ~ • : 
ri~ncia de la formación de un Estado multinacional creado so- ·• 
bre la base del socialis1110 ha tenido un completo éxito. Es 1a.:: · 
victoria innegable de la política . nacional leninista. ( G~~.? 
-,latuos.) ' ::• 

¿ Cómo explicar esta victoria? La ausencia de las d•~~-_. 
explotadoras que son las principales organizadoras de la m&.: :. 
sión entre las naciones, la ausencia de la explotación que~/ 
time la desconfianza recíproca y atiza las pasiones naciooaH►. · ·~' · 
tas, la presencia en et poder de la clase_ obrera, el · enemigo ~ . . 
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• . . 
. ~ toda .opresión ·y campeón fiel de la id- d~ • • • 
:·:. la tealiwión práctica de la ayuda mutua entre loa pueblol, . 

'" todos los dominios de la vida económica y aocial, en fin, el aa-· • 
~ "éem:bamiento de la cultura nacional de loa pueblos de la U. lb~ 
!.~. S., nacional por la forma. socialista por el contenido, . 

-~.-.atm factores y otros análogos, han hecho que la filononaia 4M 
.:·IG• pueblos de la U. R. S. S. haya cambiado, radicalmente. • 

.-·. el sentimiento de la amistad reoproca se haya dt.larrollado 4 

': 'elloa y que de este modo se haya organizado una verdadera a,.' 
,· labanción fraternal de los pueblos en el seno del Estado fede-: ·~ 
.. ral anido. Esto es lo que ha hecho que DOIOtrol tenpmol ....... ÜO, . .- • 

.. ·ni llD _Estado 5?Ci_alista multinacional perfectamente-~~ . 
-·.. 1 habiendo resistido a todas las ~ y cuya solidez poc1r1a~----. • 
e •. ser envidiada por DO importa qué Estado naciooal, en no -

_porta qué parte del mundo. ( T .,.,ulatl tü -,,.., •. ) . : 
: Tales son los cambios operados en el cano del ~ -.,. 

.; : tramcurrido, en las relaciones entre tu mc::inms de la U. R. S. : J 

. ·. S. Tal ea el balance general de 101 cambios opcndoa en el ele,. 
···:.minio ~e la vida, economica, política y social de la U. R. S. S.~ . 
. ~:· ea el periodo que va de 1924 a 1936. - : 
' 

La1 Caracteriaticu Eaeaciales 
Del Proyecto ele <:outitacion 

_'. ~ •. ¿ Cómo se han reflejado todos estos cambios de la vida de:\ 
. ~.la U. R. S. S. en el proyecto de la nueva Qmstitucióo l Didli 
~ ele otro modo : ¿ Cuáles son las puticularidadea fundammtalll . 

4e1 proyecto de Con:stitución presentado al eumm del pre-=1111 -. 
fAnl~aoP La comisión de la Constitución babia sido encmp-
• de aportar cambios en el texto efe la Conltituci6n de 1934.. , 

·-=De loe ·trabajoe de la comisión de la Constitución, ha ~ 
aaevo texto de la Coaatitución, un proyecto de la aae•'• 

• • ele la U. R. S. S. Al redactar este~ ele 
Comtitaci6n, la ccmisión de la Comtitud6n ,..nla 
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·punto dt: vista d~ t(Ue la Constitución no debe ser confundida · •. 
con el programa. Esto significa que entre el programa y la 
Ü>nstitución existe una diferencia esencial. . . 

En tanto que el programa habla de lo que todavía no hay • 
y de lo que debe ser todavía obtenido y conquistado en et por-. 
venir, la Constitución, por el contrario, debe hablar de lo qae -· 
~-, de lo que ha sido ya obtenido y conquistado ahora, en el 
presente. 

El programa concierne especialmente al porvenir, la Cona- •• 
titución al presente. Dos ejepiplos, a modo de ilustración: 
nuestro Estado soviético, ha . llegado ya a reali,ar el socialiamo 

. en lo esencial, a crear el orden social, es decir, a realizar lo que • • 
los marxistas llaman de otro modo, primera o fase inferior del . 
comuni$1DO. Es, pues, la primera ·fue del comunismo, el IO-: r 
cialismo, lo que se ha reaJiAdo ya en nuestro país en lo aen- .-~~ ., 
cial. ( GrGfllles atlo,uos.) ·•. 1 

El principio fundamental de esta fase comunista es, como ~; 
se sabe, la fórmula: "De aula uno según sus capacidades, a ·ca-
da uno según su trabajo." _ . ':. 

N~tra Constitución, ¡debe reflejar eete hecho, el de la:,/ 
conquista del socialismo? Indudablemente debe reflejarle. La .. 
Coatstitución debe reflejarle, pues el socialismo es para la U . . ~~. 
R. S. S. Jo que ha sido ya obtenido y conquistado. , ; 

Pero la sociedad soviética no ha llegado aún a ,alizar lai; ~-~ 
f•se superior del comunismo, en que el principio dominante ~ • ~ 
rá la fórmula : "De cada uno según sus capacidades, a cada am _ 
st;gún sus necesidades", a pesar de que se fije como objetivo_ ef.:.· 
llegar en el porvenir a realizar 1a fase superior del comuni~··. 
Nuestra Constitución, ¿ puede basarse sobre la fase superior .. ~ti• 
comunismo que no existe aún y debe todavía aer conqaistadat·:.~ 
No, no puede hacerlo, teni~do en cuenta que la fue super~: -.• 
del comunismo es para la U. R. S. S. lo que todavía no ha lidi._ ~ • 
rtalizado y que debe ser realizado en el porvenir. La Consdt1(1( • 
ci6n no puede hacerlo, si no quiere transformane en un • . 
rna o una declaración sobre las conquistas futuras. Tal es : . 
cuadro de nuestra Constitución en el momento histórico dacig/ • . ·. 
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~:~ .. •• -·: De ata maaera, el proyecto de la nueva Gonatitaciáll., 
~;,....ta el balaace del camino recorrido, el balance de IM.oa1• 
pal ya obtenidas, y es, .por coasipiente, la ~ 

•• clij.hecbo y la fijación legislativa de lo que ba lidc> ya obtelli 
~-.1,y conquistado en realidad. (T.,.,Ulod tH ~-) 
~ .. • &ta es la primera ~dad del proyecto de la nan 
.(:flllldtación de la U. R. S. S. • 

. . •. CAPITALISMO CONTIA IOCIALm10 

·: -.~.. '! úll Comtituciona de b países burguaea ~ ....,J.;. 
:-·-•1_1te de la convinci6n ~ que el régimen CAptaliata ea -,.,-.... :. 
~ brantable La hase esencial de esu u,nltituciones, IGD . • 
: principioe del capitalismo, su, principios fundamentales· DRIIII~ 
;'.-_ dad pril'llda de la tierra. de las fábricas y de los • • • 
-·-7 tnedioa de producción, la explotación del ~ por el 
fr • · y la existencia de los explotadores y los explotados. e:n ._ 
~ .de la sociedad, 1os•~jado~ cu10 mafiaaa. no ·• . • . 

,. :JU..to; en otro ¡,oto, luJo de la mmona no ~¡.tora, • . 
. ~J:IIJO mafiana está -asegurado, etc. E•• Coaltitaaanes. • -
t~='8 IObre .aoa _fundamentos del capnalwno y otrol 
~ ~jan, loe fijan por vía legislatin. 
• .~· ~- · !--·diferer-.da de em O>natitacioaa, el proyecto de i. 

rtft'A. ·Comiltitución de la U. R. S. S .• parte del hecho ele Ja __ __, 
•• del régimen capitalista, del hecho de la Yictoria del · • • 

- • aacialia en la U. R. ~- S. La bue eae11 cial del -
ICIO. de la QaeVa (l,astituci6' IOD Jol • • • del • 
• • 'pt"ia:ipiol fundamenblla ya eo1111•~1tli•du: 
1111G aoc■Hsta de la· tiara, ele lcll bmqaea, ele 1M • , . • di de .... :.t.. 1:.., id • .. . mltrumentoa y meuoa ~ ..... --.IILm 
IIIDIIICIC•)D··y de ... cla1e1 exgloladoru, liqaidad611 ele 111 
~ ele la mayorta y del luje, de la minorla, liquM'ad6a ' 
~ _.jo como ~ y deber ele honor ele -.la 

,~ .-, ·para el trahaJo; ll!IÚD la f6a■1,Je: "El qae • -~ 
. cmne," el dencho al trabajo, es dedr, el clencht • .. 
• ·• tener trabajo prantiado, el cleredlo al •• "-

·" .dendio a la instracci6a,. etc., etc. El Pr0Jm0 de la. .. ' . . 

. . 
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\éa Constitución se apoya sobre estos f~ socialim1 y :· 
otros parecidos. Los refleja y los fija por la vía legislativa.· ·. 
1·a1 es la segunda particularidad ·del proyecto de 1a nM . 
Constitución. 

NO IXISTIN LOS ANTAGONISMOS DI CLASIS . . 
Después, las Constituciones burguesas parten tácitamente 

de la premisa de que la sociedad está cornpuesta de clases anta~ . . , 
gónicas, de clases que poseen la riqueza y de clases que no la ·.· 
poseen, y que, cualquiera que sea el partido que suba al poder; y' 
la dirección estática de la sociedad (dictadura) debe pertenecer .-• 
a la burguesía, que la ·constitución es necesaria para fijar el o, •. :l·:i 

den social a gusto y en ventaja de las clases posesoras. • 
A diferencia de las Constituciones burguesas, el proyecto 

de · la nueva Constitución de la U. R. S. S., parte del hecho de i' 
que, en la sociedad, no existen ya clases antagónicas, que la • <1; 

ciedad está compuesta de dos clases ·amigas entre sí, de loa ~ ; ~ t 

ros y campesinos, que en el poder están justamente estas cla• . ·: 
laboriosas, que la dirección estática de la sociedad ( ~~ . • 
pertenece a la clase obrera como clase avanr.ada de la -~· ~. 
que la Constitución es necesaria para fijar el orden aotjal •~~=~ 
gusto y en ventaj~ Ue los trabajadores . Tal es la tercera pud~. ,J 
cularidad del proyecto de la nueva Constitución. · 

IGUALDAD DI LOS PUIILOI 
• • 1 • • .;.t' ~ 

Las Constituciones burguesas parten tácitamente de la ~ 
1nisa de que las naciones y las razas no pueden ser ·iguales, . ~ 
hay naciones que gozan de la plenitud de los derechos, .que ha • ! . 

además, una tercera categoría de naciones o de ra~•lt por ej~ · 
plo en las colonias, que tienen aún menos d~ que laf· .• • • 
ciones que no gozan de plenitud ~ derechos. Esto sigui .-
que todas estas O>nstitudones son en su esencia • • • • 
es decir, Constituciones de las naciones dominantes . ~-

A diferencia de estas ümstituciones, el proyecto de ·. ,;. 
nuen O>nstitución de la U. R. S. S. es, por el contrario, .. . ' ~ • • 
funclamente internacional. Part~ del punto de vista de que ·· • . . , . ,..: 
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, 
¡·-~ ctu Ju nacionr.s y razas son iguales en derechOI. . Palle M· 

l _.:iptJPm de vista de que la difere,-.cia entre lu .-.cionm J ... ~ -
·~·.·.m IIO puede aenir para justificar la clr1i11■Jdacl de cleftdta~ • •• .. ·.-re Ju naciones. 

.... . r 

SOLAMINTI DIIIOCIACIA WA . 

. • Parte del punto de vilta de que tod11 lu • y Ju a..~ 
.. _.-, ~anente de su sitmcióla ~ ¡¿,;--. • · 

;- ckp:mienmnente de 111 fuerza o 111 ~debili-md■d,---... • par di'. 
• ;' .u;ticos dera:hos en todas las esferas de la vida ecDllÓlan, • •. 
:\mi, estática o cultural de la sociedad. Tal es la cuarta ~~ 
~ laridad del pn>yfflo de la nueva CODltituci6n. • 

:_:~ • La quinta particularidad del proyectó de la nueva ea,· 
: -~ • tutjón es 111 democracia, consecuent ey sin desfallecimimm&;:-=­
·~ ·_ Dade. -el punto de vista de la democracia, se pueded. dmclir 111 
• ____ burguesas en dos grupos: un grupo de c:c..¡..· 
.~ •iones niepo francamente, o, en realidad, reducm a la rita..: 

._ k ipaldad de los derechos de los c:iudadapoa y las bberlad~ 
~ •--=ritic■•o Otro grupo de Comtitaciones aee¡,Dn _. .. ,... 

·- • • y. h■lta fijan los derechos - pero ,__ 
. ~ .1 restricciones, que derechos y hlalllMI ele~ 

·.• •.encumtrau completamente desftpndol. F•• UJ111111·1111:1101 
,-a b■bl■n de derechos electorales iguales para todos loe a·--~ 
·-· pero inmedi■tamaite los restringen por~ .... 
--•· ele imtrucción y hasta de fortmia. HcHaa de _· 

para loa c:iudad■nns, pero hacfa tambif.a la ,■uva 
- DO coacieme para Ju inajera, O las CDuderne.., -~.m 

' .... ele., etc. . • . • ; .. 
. .• La ~ del nuevo proyecto· de Ontitaci6n ele li 
: Jl. .S. S. ea que está exento de tales ae.a ,u J n11:nac1D111• 
• ·exiltm para él ciudad■OOI actnol y puhal; para él, -

ll-elldldllllOI IOII activos. No recaaoce dife.tme■I • ~·· 
• llltre hambres y mujeres, entre "raiclcatel" y "no 

• • , entre poaadores y no poaeedo,a, entre .-- -11111~ 
•. DO lllllnúdat. Para él. todos los c:iad■d■POI .. 

• No es 'la situlci6n de fort11N ni el Grfl• ■ ·••• 
15 



• l • ..,. ,, 

nal, ni el sexo ni la situación de servicio, sino que son las eta~~ .t 
lidades personales y el trabajo personal de cada ciudadano tu:: -.• 
que determinan su puesto en la sociedad. · • •. ~~ ; .. --/ • 

GAIANTIAS DI DIMOCIACIA 

En fin, hay también otra particularidad en el nuevo pre►• ... \ 

yecto de <:onstitución. Las Constituciones burguesas se con- ·?~. 
tentan habitualmente con fijar los derechos fonnales de los ~~ • ·r~ 
dadanos, • sin preocuparse de las condiciones de realiación • ~: 
esos derechos y las posibilidades de realizarlos. Hablan ele ·• · ·. 
igualdad de los ciudadanos, pero olvidan que no puede habafi'. -
igualdad verdadera entre patronos y obreros, entre granda • ~: . . . 
pietarios terratenientes y campesinos, si los primeros tienen -~ · • 
riqueza y el peso político en la sociedad, y los segundos <Stái. 
privados de una y otro, si los primeros ~ expl~rá: y'W ;~ 
segundos son explotados. O hablan tamb1en de la liberta4, :. .~ 
palabra, de reunión y de prensa, pero olvidan que ti>du • 
libertades pueden llegar a ser, para la claae obrera, una . 
sir1 sentido, si la clase obrera está privada de la posibilidacl. 
ttner a su disposición los locales apropiados para re ·, . 
buenas imprentas, la ~tidad suficiente de papel para ... 
mir, etc. · • ;> • 

. La particularidad dei proyecto de la nueva O>nstit,~ 
que no se limita a fijar derechos formales para los ci . . ,: 
SIDO que el centro de gravedad de la cuestión se fija sobre loe • 
dios de realizarlos. F.ste proyecto no proclama simplcmiea'8 • ~ 
igualdad de los ciudadanos, sino que les garantiza esta i ·_ _ • 
fijando por vía legislativa el hecho de la liquidación del • • • 
de explotación, el hecho de la liberación de loa ciUCIIGU~ 
toda explotación. 

DDIOCIACIA SOCIALISTA 

• No . proclama simplemente el derecho al trabajo,_ sino: • 
le garantiza fijando por via legislatift el hecho de amenct.• 
crisis· en la sociedad soviética, el hecho de· la aapraión del • 
No proclama simplemente Ju libertades democd-ticas ... :, .. . 
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. La Critica Burgaaa Sobre el 
P.royecto de Con1titucion 

• •palabras 19hre la critica burguaa de nnmtro . 
Conatitución. La cuestión de la actitud qae la .­

- ba observado respecto al proyecto de la auewa ~--
-,qa.· 1 preaea'- indiacutl1>lemente up ~rto illlldl. 

• la prensa extranjera refleja la • • p6blira 
INI-. capu de la población en un am- . DGCltt 
~•1111• por alto - ~ c¡ue ha desarrollado ala .,.._ 

proyecto de Comtitaci6n. - • t 

:-ftilm~~roe• indicioa: la ·ón ._e la pre,,• extnn~ .. 
Omstitución, ae ha exj>relado en-detler11riarf• • 

hlffl- el silencio aobte el proyecto ele O..itack1 
...... -■r en el espacio, de la prm• mú n:a«to•nia, 

• Este grupo de oiticos ha jmpdo 111■111111111-· 
era mejqr ~ clecir nada IObre el proyecto ele UJII.,. 

de preiditar la cosa como si este ¡nJecto 
existiese en ~ en la aatmalm. P. 

.ae11tlo no es la critica. Pero ello es al-. . 
... encio como forma eapecial ele cltaprecio. ea ---.. 

.._.~o de critica. (H""""'61 K....,. ,,,.,,_.) 
.. lilendo no lea ha '4ilclo -Rlidlado. ·Fi■71111i1 ... ,: 

........... .....,. a abrir la rimila ele •ape y a .11a11,an• 

,. . 
.:- ~ . 

~ " 1 • .. 
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al mundo, por triste que esto sea, de que el proyecto de Coll'.,-.. ~, •• 
titución en la U. R. S. S. existe al menos, y no solamente 0-, .. •; 
sino que comienza a inflnit nocivameote sobre los espmtlll. :?-- . 
Por otra parte, no podía ser de otro modo, pues hay en el 11111...,_ "-· 
una opinión pública ,lectores, hombres, que quieren saber 1a: ~~··: 
verdad sobre los hechos, y no hay posibilidad de . mantenerla:·~~ 
111ucho tiempo en un estado de engaño. Con la mentira no • -~: 
va muy lejos. • ,. 

NO a UNA PltOMllA YACIA 

El segundo grupo de críticos reconoce que el proyecto .. : -~ 
!a Constitución existe verdaderaniente en la realidad ; pero . • • • • 
tima que no presenta gran interés, teniendo en cuenta que en ·: . 
fondo, no es el proyecto de Constitución, sino un pedazo de • 
pel lleno de vanas promesas, a fin de operar una cierta ..... NI 

br& y engañar a las gentes. A esto, añaden que la U. R. S.: 
no podía, por otra parte, dar mejor proyecto, pues la~.: 
R. S. S. no es un Estado, sino nada más que una noción , ___ _ 
gráfica. (Hilaridad.) Y puesto que no es un Estado, au • 
titución no puede ser una verdadera Constitución. • El n:!nlm 
sentante típico de este grupo de críticos es, por extraño que , • • 
la oficiosa alemana Dntsclu DiplofflOlisch, Polilirtlw. __ Af,..-, 
~·t,onden::. Esta revista declara sin ambages que el proyecto . 
Constitución de la U. R. S. S. es una vana promesa y UII ~. 
gaño "el pueblo a lo Potemkin". Declara sin vacilar ' 
u. R. S. S. "no representa otra cosa que la noción POOi 
euctamente definida" ( Risa general), que la Conslitucióp 
~ U. R. S. S. no puede por esta razón ser reconocida_ CODlO: _ 
Vf rdadera Constitución. L Qué decir de parecidas cri~ 
es permitido llamarlas así ? ' • 

En uno de sus cuentos de noticias, el gran escritor , 
Chtchédrin presenta el tipo de burócratas-tiranuelo Jimitacb. ' 
obtuso, ~ro seguro de sí y extremadamente celoso. &te . ,· . 
crata, después de haber establecido "el orden y la tranquili ·" .. 
er. la región "de su mando", exterminando a millares de ha~ 
tantcs y quemando decenas de pueblos, echó una mirada en . ~ , • 

.. c._ \4 . 
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,,,::JI; ~Jllyo y apercibió en el horizonte la América, un país nata- ~ 
~~I~ poco conocido donde existen, ya véis, las libertadma .•. 
' • "· perturban al pueblo y donde el Estado es gobernado ~ .... 
~ métodos. El burócrata ve América y ae indigna; ¿i¡a6 .. 
~~ es éste, de dónde sale, con qué derecho existe? (Rua ,.,,._ .'• 

:·Mi.,•,-..,0.,.) • : 
~.~_:; ;°:": • · · LA ORDIN DIL IUIOCIATA ·1 
' . . ~ 

• ::-~·-. Dade luego, este país había sido deacubierto por mr a1.: , , 
• • . aiglos antes, pero, ¿ ea que no se le puede "recubrir" pa- _.,,~ 

~- ~ • • ; no ae vuelva a hablar más de él? ( Rúo gltlfflll.) Y et. • ·,· 
~.ele ~ dicho esto, ~ su decisión: "Recabrtr la .• .• 

• • " (·Hilaridad lflfflll.) · . . , g . ' 
· .. ·~:.lle par_ece que estos señores de la Dn,ucu Di,io,,,a,¡,clw. · i • 

~. ,,_ Korrost"f'!pu se parecen como dol eotas de apa al : 

~-{ 

•. de Chtdiéatin. (Hilaritlad glflfflll j •,,._os 4- .. • ....... ) . . . 
-~Jlace ·ya mucho tiempo que la U. R. S. ~- hiere los ojoa ele ,. 
· 1 • • H ..1:--.:_ fi li-., .. -ora con su existencia. ace UIQ;lllueve LOI qae · . 

S. se ~ como un faro que gana el espíritu de la da• _., 
, · del mundo entero y provoca el furor ele loe memigol ele . 

• : .o_breta. Y he aquí que esta U. R. S. S., ilo conte,ata 
. . ·r ~plemcnte, crece, y no sol~mente aece aiao '1111 ! : 

. y no solamente prospera •sino que hasta redacll 11D 
-~

1 
, ~ Coaatitución, un proyecto que ~ -• apir_~ ~ •• 

• .. una nueva ·espe~r.a • las • da~ opr1m1clu. . • 
' ~-> . . 
·¡ ~ estos seiiores del órgano oficioso alemjn no han de . 

• . después de esto? · 
.. ,¡Qué~ es éste gritan-,.con qué derecho existe? (H~· -

.) Y. si ha sido descubierto en octubre de 1917, ¿por qué 
··_~:~puede recubrir para que no se vuelva a .oír. ba.blar mú. 
f • .. í= después de haber dicho esto, ellos deoden "recubrir',. ·· 

· • • U. R. S. S., proclamar alto y claro que la U. R. S. S. no 
• ~como Estado, que la U. R. S. S. no es más que una sila. .-*· -. .geográfica. (Hilaridad gneral.) Después de haber 
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presentado su resolución de .. recubrir" la .A.n1érica, el buróc~ }· 
•ta d~ Chtchédrin ,a pesar de toda su estupidez, había cncon~-t : 
do, sin embargo en él los elementos de coanprensión de la .... 11.1: 

lidad, diciéndose : "Pero creo que la cosa no está en mi . DOCl~~ 
el hacerlo." ( Grandes risas y te,npestad de aplausos.) :. / '. 

Y o no sé si estos señores del órgano oficiOSO alcmét1 t1!. IWt 
drán bastante inteligencia para sospechar que, sobre el llllll 
pueden evidenten1ente "recubrir" tal o cual Estado, -­
hablando seriamente "la cosa no está en su poder DICerll 
( Risa general y tempestad de afJla11,1os.) . 

1 
.• 

En cuanto a la afi('lllación de que la Constitutción de • \ .. 
• R. S. S. es una vana promesa, "un pueblQ a lo pot~­

etc., etc., quisiera referirme a varios hechos establecidos .. • 
hablan por sí mismos. 

NICHOS, NO PllOMIMS-

En 1917, los ·pueblos de la U. _R. S. S. han derriUMlil 
burguesía e instaurado la dictadura del proletariado, el ~ . • 
v-:ético ha liquidado la clase de los grandes terrat~icntet, j : - • 
trcgado a los campesinos más de 150 millones de hec~. 
las antiguas tierras de los grandes propietarios terrat ' : .' 
del Estado y de los conventos, y esto, aparte de l;as tierras: : • 
se encontraban antes ya en manos de los campesJnos. ,.. , 
un hecho y no una promesa. Después, el _poder soviiticQ 6a: • _ 
propriado a la clase de los capitalistas, les ha quitado los IJUIC 
las fábricas, los ferrocan-iles y otros instrumentos y • • 
de producción, los ha declarado propiedad socialista y ha , • 
cado al frente de estas empresas a la élite de la clase ftllill ... 

Esto es un hecho y no una promesa. ( G rondes a¡,laauo.r~ ).' , . , -
pués, habiendo organizado la industria y la agricultura sobr~ ... 
nuevos principios socialistas con la nueva base técnicat el • 
soviético ha logrado que actualn1ente la agricultura en fa ;, 
S. S. dé vez y media más de producción que antes de la . . -
GUC la renta nacional se haya cuadruplicado con relaci~~- · . 
de antes de la guerra. Todo e~to son ·hechos y no p . r 

( Gra,,d,s a.11lausos.) • ~---. } . . r ,- . . '· ~. .. -:~ 
~ 
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: _:_/:~ ~' el poder soviético ha abolido el paro, realizado d~·~ 
.. • ·_ al trabajo, el derecho al descanso, el derecho a la ial-: 1 

B14ia.i. 11.1:llOII, asegurando mejores condiciones materiales y cultura- ,1 

• • '·b ob.reros, a los campesinos, a los intelectuales, ~ , 
. • • realir.acióA del sufragio universal, directo e igual con YOID :· 
• _· . _de los ciudadanos. Todo esto son hechos-y no pn,me • ·_ 
> ·(Gr•llla •llaaios.) , ._,:. -~ 

1..! ~- •&i fin, la U. R. S. S. ha dado un proyecto de la nuna··. 
~ • ·ón que no es una promesa, sino una comprobación J •.· 

. • '.' _ por vía legislativa de estos hechos conocidoe de todol, 
• • . ·' y fijación por vía legislativa de lo que y.a ha sido ; 
... IO· • y conquistado. Se .pregunta mio a qué queda 

• dt,apués de todo esto,, la clarlataneria de esos sel~ 
~• · ~ . órganos oficiosos alemanes sobre el "pumlo a lo , 

, . • ",si .es que no se han propuesto como obJeto el .ocul- •• 
~reJo la verdad sobre 1a U. R. S. S. in~ al pueblo~ . 

. ~~rle. • 
-~--- ca .. ,, .. ICOS~ ISCIPTICOI . ..: • 

,-~i-.o, los hechos, como se dice,son flemaiiados tozudol-. 
~ •lores de las órganos oficiosos alemana pueden decir tan-· 

·, ¡t • por los hechos. (Risas.) Pero en este cuo, nosotros po-
• .·cmtatarles am las palabras del~ ruso: . 
. •. • ~ imbéciles no hay leyes." ( Risa g ~ a,buo.r.) ·-

• ·:. ~: • tacer gi'upo de críticos est~presto a reconocer alguno& 
: -• • • al proyecto de la nueva Constitución, le consideran co­
, :' .un aar-tecimiento positivo, pero, ya véis, duda mucho de 

' aJrunóe de estos principios puedan ser puatos en práctica, 
, 'reído convencidos de que estos principios son, en realidad, . 
• .. -~ y deben quedar sobre el papel. Para hablar deli-
.. Dlllte, estos son, los escépticos.· Estos eecépticos existen ea 
- - • loa países. 
-- ~- ~la, necesario decir que no es esta la primera vez que noe 

.• •• con ellos. Cuando los bolcheviqqes tomaron el p,-
•. : ea 1917, los escépti~ decían: los bolcheviques, no son tal . 
• ':inaJoe hombres, pero, por lo que se refiere al poder, .éste· no 

• t.,¡ • • 
;;,, .... . '1 • ,;· 
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marchará con ellos, fracasarán. Y en realidad, pronto· ae .:-~~
1 

1110Stró que no fueron los bolcheviques los que fracasaron. -· - . 
los escépticos. Durante la guerra civil y la intervención.,a¡ • 
tranjera, este grupo de escépticos decía: "Evidentemente, el •• . • • 
der·soviético no es una~ cosa, pero hay posibilidada de •• 
Dénikin con Koltchak, n1ás los extranjeros, triunfen." ir.; . • • 

práctica se den1ostró, sin embargo, que los escépticos se • •"' • .. 
ñaron también en sus cálculos. Cualldo el poder soviético ~ • 
blicó el primer plan quinquenal, los escépticos aparecieron,_' • ~ :. 
nuevo en escena, diciendo: "Evidentemente, el plan qumq , 
es una buena cosa, pero no es muy probable que se pueda . . · -~ 
zar, es necesario ereer que los. bolchevic1ues fracasarán cea:· 
plan quinquenal." 

Los hechos han demostrado, sin embargo, que los elCIII 
cos tampoco tuvieron suerte en este caso: el plan quinquenal _ 
realizado en cuatro años. Rs necesario decir otro tanto a DNa 
pósito del proyecto de la nueva Constitución y sus cri~. •. 
parte de los escépticos. Ha bastado publicar el proyecto • 
que este grupo de críticos reaparezca sobre la escena, ·coe~• 
mismo escepticismo, con sus dudas sobre la posibilidad· de 
zar ciertos principios de la Constitución. No hay .. ninguna· 
zón • para dudar de que los escépticos fracasarán hoy, en 
caso tan1bién, como han fracasado, más de una vez, en el 

El cuarto grupo de críticos atacan el proyecto de la 
Constitución caracterizándole como una "evolución a la _ 
cha". un "abandono de la dictadura del proletariado", como 
~'liquidación del rígimen bolchevique". Los bolcheviques ·han~;: 
cilado hacia la derecha. es un hecho. dicen los componentes 
éste grupo, en diferentes tonos. Algunos periódicos polaail:,~ 
~n parte de los americanos, son especialmente celosos bajo -.i, 
aspecto. ¿ Qué puede decirse de estas críticas, si asi puede -~--> 
márselas? Si la extensión de la base de la dictadura de a : : 
e Jase .obrera v la transformación de la dictadura en dictaduia:·.~ 
más flexible Y, por tanto, en sistema más potente· de di~l _­
eitátira de la sociedad, es interpretado por eltos no como - ~ 
refor1.an1iento de la dictadura de la clase obrera, sino como • ·· • 
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.. 11111m· ~to, o basta como su abandono, · está pamitido 
._ar: ¡ Saben estos señores, en general, lo que es la • ~ 

ele la clase obrera? S.i la fijación legislativa ele la ••►.~ 
• • _ del IOCialismo, la fijación legislativa de loa éxitos ele la ~ 

• • ., ·ón, de la colectmzación y la democratización•.~-·. 
·· entre ellos "evolución a la derecha", está penni~do prq¡aD-· • 

: ¡ Sabep estos seftores, en general, en qué se diferencia ~ --• 
• de la izquierda? (RU. gntfflll, a,latuos.) No ~ -

. de que estos señores se han embrollado·ctefmitiwameate. ea :· 
, , • del proyecto de Constitución, y, habiéndoae ~ -. 

-'anden la derecha con 1a i~uierda. .~-. 
ACIICA DI LOI PMTIDOI NLITICOI 

,. ~~y · en fin, hay otro grupo de críticos. Si el grapo ~ ~(. !. 

~ ! ICilla al proyecto de Constitución de abandono ele la élk> : , 
. "' de la clase obrera, este otro grupo le acusa, por el can- ·_. 

- • , de no haber cambiado nada el estado de cosas exiltmte • 
ta U. R. S. • S., de np tolerar la liberbMI de los particb ~ . ' 

7 de mantener la posición dirigente actual del Partido O,.. -~ 
• ·_ • en la U. ·R. S. S. Y este grupo de criticos eatima qae ,. 
--.·••-•~•dela libertad para los partidos enm U. R. S. S.•· • 
:· u: io de una violación de los principios democráticos. 

~ ~;._ . Yo ~bo confesar que en efecto, el proyecto de la nana· · • 
• : . . itución mantiene el régimen de la dictadura de la claae . 

• del mismo modo que conserva, sin cambio alguno, la po- ._ 
(~•:aan, dirigente del partido Comunista de la U. R. S. S. ( T.,._ • 

~rt1111 de oplatUO.r.) 

IL PARTIDO Y LAS a ASII 

Si los honorables críticos conmderan esto como un defecto 
_,· ~.-del proyecto de Ü>nstitución, _no podemos más que lameotvlo. 

~~ l.loeotl'os, bolcheviques, consideramos esto como una cualidad . 
_¿* proyecto de la Constitución. (Tm,p,.rtatl d, 011atuo1.) En 
_'. ik que concierne a la libertad.para los diferentes partidos poli­

~) '_.$( .. , nosotros pensamos de una .manera un poco diferente. El 
~~.:"f.Utido es una porción de la clase, la porción avanzada. Variol 
·: , ' ~ ' 
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partidos, y, por. consiguiente, la libertad de los partjd~, ·no paílf <:. 
den existir más que en la sociedad en que hay clases ~ · ... : 
cas, cuyos intereses son hostiles e irreconciliables, donde ... ~: •• 
por ejemplo, los capitalistas y los obreros, los grandes propt.·'·_' " 
tarios terratenientes y los campesinos, los kulaks y los campea.~ ~··~ . 
nos pobres. Pero, en la U. R. S. S. no hay ya clases, talea ~ :::· 
mo los capitalistas, los grandes propietarios terratenientes, kit~ 
kulaks, etcétera. Existen solamente dos clases : los obreroa ·, .:- : 
los campe~inos, _cuyos intereses, l~j~ de ser hostiles 800, '!'~~­

el contrano, anustosos. Por cons1gu1ente, no hay en la U. R;. _:; :-•:. 
S.S. terreno para la existencia ~e varios partidos y, por lo ~ ..... '. ··.::.-..... 
¡era la libertad de esos partidos. En la U. R. S. S. no ~ J¿_"~ 
c.,cistir más que un solo Partido : el Partido Comunista; ter~: .. 
fiO 1nás que para un partido, el Partido Comunista, que def -: _,J•· • 
de ardiente1nente hasta el fin los intereses de los obreros y cm;·~ .· 

. peisinos. Y que no defiende más que los intereses de esa da~_,· .. ~"-.:~: 
nadie podrá ponerlo en duda. ( Ten,pestad de aplausos.) . :- .: 

Se habla de democracia. Pero, ¿ qué es la democracia? La~ ... 
df.mocracia, en los países capitalistas donde existen las da··:~;. :, 
ses antagónicas, es, en fin de cuentas, la democracia para .. ·, • _ 
fuertes, la democracia para la minoría poseyente. La d~.; \, • 
cia en la U. R. S. S. es, por el contrario, la den1ocracia • ra ~~::' • 
todos. De esto &e desprende, · pues, que los principios de 1 é-: 
mocracia son violados, no por el proyecto de Constitución la • • 
U. R. S. S., sino por las Constituciones burguesas. Por .•,.~.? 
pienso que la Constitución en la U. R. S. S. es en el mundo. la·:.·, 
única Constitución democrática hasta el fin. ~ 

H~ aquí lo que queda de la crítica burguesa sobre el pro- . _ · =-· 
yecto de la nueva O>nstjtución de la U. R. S. S. • • • 

INMIENDAS Y ADICIONES AL PROYICTO DI CONSTITUCION . 
Se ~:,be que la discusión del proyecto de Constitución por ;-•. • 

todo el pueblo ha aportado un nún1ero bastante considerable de ·. :,.'' 
enmiendas _y ,•diciones. Todas han sido publicadas en la preaa -:,: • 
soviética. Teniendo en cuenta su diversidad y su valor desi~ • ... 
o.'nvendria, a mi entender. dividirlas en tr~ categorías. 
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• ...,.,~ ... ~ .. 
. , "• • ~fl• 

.··.::: • . .. •• ' . 
. ·.:~ . ·.ti .rugo característico de las enmiendas de la primera• 
_- ~ . • a que no tratan de las cuestiona de la Omstitacióa. · ... • . 

. • · ~- ~ ~~e las cuestiones de la activi~ leaislatffa· corriente, de 
· ·_· • . órganos legislativos. Por esto fu enmienda• y adidonei • • 

.~-.. ~:este' género que no tienen relación directa con la C-onllj~.~ 
' :-.,, . deben, a mi juicio, ser examinadas por los futurol ' .-· 

• . .... • • del ' . • . . pus 
• ·íK, •• _, En Ja segunda categoría deben ser colocadas lu •emmeaa.i 

· • y. adiciones que intentan introducir en la Constituci6n _, 
. __ ; _ _.,. biitóricos o declaraciones sobre lo que el poder IOYNllt9 . • ~w.· no ha conquistado todavía y deberá conquistar en el porweair~\ 
.,·'~lcá'pienso que tales enmiendas r, adiciones deben ser dadu 4't: · 

•. , J,Of no tener ninguna relaaón directa con la Conatituci6iL. • 
• •1~~ ·-Constitución· es la #ijación legislativa de lu COCJqaiPal • • 
.-·:: ~ y su garantía. • • ; • ,:1: 
~-: / • _Ea fin, en la ~ercera categeria conviene colocar lu • ••• , 

. ;,. mienda~ ,. aoiciones que tienen una relación directa con el po- ~ 
f ! . ~ de U>DStitución. . .. / .: 
t · ,-.....'f:-::--- . I ·. 

·~~~ :·;: . . SOIII IL DIIICNO DI SICIIION _ 

•• t ·~ : • Una parte concerniente a las enmiendas de e9ta catepria ' .. 
~w:~tieae ~ carácter de redacción. Por esto, se podrian· entregar · 

.. :-- ;,Ja comisión de redacción, que creo se nombru, por el pram- ·:} 
... J\ _ _ CCJGlte&O el cual mandatará para establecer' la redacción de- ··_. e:: texto de la nueva Constitución. En cuanto a las otru ,._ 
.. ·-~ . de la tercera categoría, tienen una importancia más . 
/~ · ·fitndamentat. y será necesario, a mi entender, decir algunas pa- •• 
• ~ sobre ellas. , __ 

. Las enmiendas al artlCUlo 17 del proyecto proponen a-
~.: ~.clair completamente del proyecto de Constitución el artículo 17 ~ 
; -~~ ~ que las repúblicas federadas conservan el derecho a • 
• •· .. ~;Jlline libremente de la U. R. S. S. Yo pienso que esta propo- • 
.:~:-·.: lici6n • no es justa y no debe, por lo tanto, 1er adoptada por el 

,.~~ .. :~ongreso. La U. R. S. S. es una unión libremente consentida . 
: )'i\e ~bliaas f~eradas i~uales en derecho:'. Excluir ~e la Cons- . •.1 

. . ,: .tatación el articulo Jelativo a la libre salida de la U. R. S. S. . ... - , . - . _,. ~ .. 
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significa inflingir este carácter de libre adhesión de esta • •• • • .. · 
¿Podemos nosotros tomar ese partido? _Yo pienso que ao·. . 
dt:mos ni debemos hacerlo. Se dice que en 1a U. R. S. S. ~-~-~-_ 
hay una,sola r~blica que q~siera_salirse ~~ la uni~n, q~~­
esta razon el articulo 17 no tiene ninguna importanaa pnct•r 
Que entre nosotros no hay una sola república que quiera ~lifih 
se de la unión, es una cosa evidente. Pero de esto n~ se. • .~ .-: . 
prende en modo alguno que nosotros no debamos fijar• en i. :.7 
Constitución el derecho de las repúblicas federadas a saliqe :, .;h 
libren1ente de la U. R. S. S. ··. ·, .J 

SOIIE LAS IEPUIUCAS AUTONOMAS .:~i • 
. v:c-: 

Después hay la proposición de .completar el capítülo sega.,. : _;· 
<!o del proyecto de Constitución por un nuevo artículo cu,o~ .--~ 
contenido se resume en que las Repúblicas soviéticas socialiatli· ·:· 
autónomas, después de haber alcanzado un cierto nivel. de des&• =.· 
rrollo economico y cultural apropiado, pueden ser transf ()I na~· !.-.'f. •. · 
das en Repúblicas soviéticas socialistas federadas. Yo p~. • ;_-
que no conviene aceptarla. ~ ~ . 

¿ Cuáles son .los indicios que motivan el paso de las repú- ·:--: '.\ 
blicas autónomas al rango de repúblicas f eradas? 

Estos indicios son tres : 
lo. Es necesario que la república sea periférica, que no ·es. ~ 

té rodeada por todas partes de territorios de la U. R. S. S. Pues ;J ·_ 

si la república federada conserva el derecho a salirse de la -W _: ... 
R. S. S., es necesario que esta república, una vez que ha ~ , • • -
gado a ser federada, tenga la posibilidad de plantear lógica y • ~~ .· 
prácticamente la cuestión de su salida de la U. R. S. S. Pero;· •. · 
ta1 cuestión, no puede ser planteada más que por la república ~ . 
que, por ejemplo, es limítrofe de un Estado extranjero y, por :.~ 
consiguiente, no está rodeada por todas partes de territorios -Je: •. 
la U. R. S. S. • • 

2o. Es necesario que la nacionalidad que haya dado 111;. •. 
nombre a la república soviética represente en la república ~ / 
mayoría más o menos compacta. Tomemos por _ejemplo, , :. 
república autónonia de Crimea. Es una república perif~ica; .• 
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·:- ~ 1aa ·tutaros de Crimea no .-timen lama~ en•-. 
• ; por el . contrario representan una m,DOñL Por:· 

·,·__ e, seria erróneo e .ilógico~ pa•r la rep6hlica cw 
: _ a la categoría de una república federada. • 
""' 3o Es • 'bli • • ~~ :.: . • . necesano que esta repu ~ ~ sea . 

--~ en lo que concierne a la población, por ejm,plo, no : . 
~ no más de un millón de habitantes. ¿ Po91ué? Porque 

: .. ~ .. erfóneo .suponer que esta pequeña república soviética, • . 
~:;~~ mínima: ~ci?n y un ~jército insignificante, pueda 

:..~7:.· con una ex1stenc1a 1ndepend1ente co~ Estado. No cabe . . 
~ 1 -. de que los ra~ces imperi~istas t~tafia:n pronto de . •. . ... 
-: -- ~· dt" ella. Yo pienso que sin la ex1stenaa de estos tres UICIICIQIIJ~ 
': ~ ~ ~- . ~jetivos, seria ~rróneo, en el momento histórico actual, plla ~[ 
t •. . tear la cuestión ae1 paso de tal o cual república autónoma • - .• 
·-:··:-·.:categoría de república federada. ' • 
::··· ••• • • • SOIII IL CONSIJO DI LAS NACIONALIDADII 

.. s..... 1 

·.;i -.: . • Res¡,ecto a la proposicion de n¡,ritJJir el Corwjo tÜ ~ 
• ~,~:: ~V ono,,alidades, Stalin dice: . . "'·,~ .. 
-~:: ~ • Yo pienso que esta enmienda tampoco es juta Un ..¡· · 

' ·¿,_tema _de Cemara única sería mejor 'C:i1 ~ de doe Cina- ;: 
·:.: :·na s1 la U. R. S. S. formara un o naoonal homogéneo. : :. 
~-- , La U. R. S. S. es, como se sabe, un · Estado multinacioaaL . .. • 
.: ~:;-~~-Las nacionalidades en la U. R. S. S., a más de 1111 intaaea co-· ~ .. , 
~-;·-~ munes, tienen tambií~ sus intereses particulares, eapecíficae, . . : r :>-1 lipdos a sus intereses nacionales. ¿ Pueden olvidane estos in- •• ·~~ 
e~~-- 'tereses específicos? No. ¿Es necesario un orpnirm supremo ; • .. 

• 
4

' . _: .especial que refleje precisamente estos intereses espedficos? In- · ·~·-­
~~<~4udablemente. No puede caber duda de que sin un tal orpaft :· ·- ~ 

[ ; .. ia:41X) aería imposible go~rnar un Estado ~u~narioca,J como la--, ~;~; • 
~ :: ~-~-U. R. S. S. Este orgamsmo es la segunda Cámara, el Coa• ; 

.. :i .':. las nacionalidades de la IJ. R. S. S. •. · • -
• ::·~ Se propone a continuación una adición al proyecto élé .::· 

---~::-:Constitución .pidiendo que sea igual el número de los. an¡ l it -~· 
•• • ~~ amtes de las dos ~maras. Yo pienso que esta propoaici~ ........ .-. 
. -:: ; élrla ser aceptada. Ofrece, según mi opinión, ftlltaps 

-'~dent~s. pues subraya la igualdad ~e las cloa .c-ru. : 
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• Después viene una. adición al proyecto de ~ -~f. 
p1oponiendo elegir los delegados para el Consejo de lu ...- ~ 
cionalidades, del mismo modo que los del Consej°' de la Unión: - • 
por elección directa. Pienso que esta proposición podría aer: .. ~ 
también aceptada. Es cierto que puede crear ciertas inóomo- ,;·~~ 
didades técnicas para la elección. Pero, en cambio, 9frece .-: -~ 
importante ganancia política, pues debe aumentar la autoridad:,-;; 
del Consejo de las nacionalidades. - ! 

· UN PODD LIGISLATIVO UNICO 
Viene a continuación la adición al artículo 40, en virtud:,, ·.! 

cie la cual se propone el presentar al prcsidium del Consejo ~~ -. 
premo, el derecho a dictar los actos legislativos provisionatea.· • • 
Pienso que esta adición no es justa y no debe ser adoptada por 
el Qmgreso. Es necesario acabar con esta situación, .que ae 
legisle por un solo organismo, pero no por toda una serie de . 
organismos. Parecida situación contradice el principio de .1- · 
e&tabilidad de las leyes. Pero la estabilidad de las leyes ~ es · 
ahora más necesaria que nunca. El poder legislativo de la U. : ~; 
R. S. S. debe ser realizado por un solo organismo : el Consejo • .... . 
supremo de la U. R. S. S. 

A continuación se propone la adición al artículo 48 del : • .. 
¡,royecto de la Constitución, pidiendo que el presidente del ~ --: 
sidium del ~nsejo Supremo de la U. R. S. s .. sea elegido~• •; 
por el ConseJo Supremo de la U. R. S . .S., sino por todá -~ :·• 
¡x,blación del país. Pienso que esta adición no es justa, puei • ·: 
concuerda con el espíritu ~e nuestra Constitución. Según el ais- ·i 
tema de nuestra Constitución, no debe haber en la U. R. S. S. • ,. 
presidente único elegido por toda la población, con el mismo . : 
ti1 ulo que el Consejo Supremo y pudiendo oponerse al Conse~-~-• 
Supremo. En la U. R. S. S. la presidencia es colectiva, es el · 
presidium del Consejo Supremo, incluyendo el presidente ·del· ·. 
Consejo Supremo, elegido no por toda la población, sino ·por d: :-.' 
Consejo, y obliJ!'a<lo a d;u· ruenta de su actividad ante el Con~!"•¡ 

Jo Supremo. La experiencia de la historia muestra que • 1

·~ 

e~tructura de los organismos supremos es la más d~ •. 
g&rantizando al pais contn las eventualidad~ indeseables. ·-~-~--- ' 
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. . 
a continuación una enmienda al miaino 

==mieada. pide que se orplÍice un· nuevo •UCCJJP4D■·; ...... 
lll!IDIO la U. R. S. S., eapecialmeate 1111 • • • 

._ . la industria de la defensa. Y o pienso que ~--
. . aprobar esta enmienda ( Alla,uos), pues ea . 

. _ • :. , nuestra industria de defensa y de ~otar la de un coa• 
~ correspondiente. Me parece que esto no ~ ' 
•;ei:ar Ja obra de defensa de nu~o país. . 
·:<~ •. ·Viene a continuación una enmienda al artículo 124 
~ .de la Ü>Dstitución, pidiendo que se prohiba el ejmil 
::1ae cultos religiosos. Yo ,pienso que conviene recbaar 
· : ••iePda que no responde al espíritu de nuestra • 
:;~ • • •.. ·&i fin, otra enmienda al artículo 135 del 
'~. ~ón. Esta enmienda propone que se prive d 

electorales a los servidores del culto, a los antiguos 
• •. • acns, a todas aquellas personas que no se ocupan 
, jo útil en general, o bien en todo caso, limitar loe 

!!1..~~1orales a las personas de esta categoría, ---· ' 
.~ ·..,._a • que el derecho a votar pero no a ser elegidos a nmon 

llltb oficial. 
_ -~- Piemo que esta enmienda debe ~ ser nracacÍJtaZIMIL r~ IOYiético_ no )la prmdo a ~ de SUI <lffl!!CIII~ t~ a loí elementos no trabajadoiea y .u 

: -~te basta un cierto momento. Hubo un n·e11111~ 
t • 'i: • estos elementos Un.ron uila guerra abierta coas 

.... ..,o y ae oponían a las leyes soviéticas. Las leyes .,.._.;.1.•ft•· ~ 
del derecho electoral eran la respuesta del DOGI~ 

.: ~tico a esta oposici6n. Desde entonces, ha 
·~ tiempo. En el curso del períodp transcurrido, 
,.~ la.iabolición de las clases explotadoru. • y 
• • • • ~ transformado en una fuerza invena-WC. 

ya el momento de revisar esta ley? • Yo • 
m.t:IO ese ID()lllento. 
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.::..., organismos supren1os del país ·los eleinentos hostiles al ~ · ; 
soviét-ico, antiguos guardias blancos, kulaks, popes, etc. _· · ••. ";-
¿a quién se tiene propiamente que temer aquí? Cuando se~,.~•. 
llf! 1niedo al lobo, no se va al bosque. ( G,.., a,nn,ocio,, 111 ,.¡_ ~-~ 
sala, a;latuos.) • · •• ~ · •l• • 

, 1 o. Los antiguos b-Uardias blancos, los antiguos kulaks o ~- ~ 
pes, no son hostiles al poder soviético; 2o. Si hasta aqµí y alli efa~.·. • _· 
pueblo elige a personas hostiles, esto significa que nuestro~ \· ,1 

bajo de agitación no vale nada, y que tenemos perfec1amentat<t ~< 
merecida esta vergüenza ; si, por el contrario, nuestro trahajQ • • • •. 
de agitación, es hecho a la manera bolchevista, el pueblo no de- • . • · • 
jará pasar a las personas hostiles a sus organizaciones ~~ . :.:.·, 
anas. Por lo tanto, es necesario trabajar y no lloriquear. ( G,.._ • ' :

4 

,! ,·s p/a11sos.) Es necesario trabajar y no esperar a que Ju co- ·. : •. 
sas sean presentadas, t0<las prestas, por~ la vía de las di~- ·_'.:/ ' 
ciones administrativas. Ya en 1919, Lenín decía que ·ata .. · • 
próxin10 el tiempo en que el poder soviético juzgará útil intr&.- '.~! 
ducir el sufragio universal sin ninguna limitación. ·Fijaoa bien; :: ,•·: 
sin ninguna limitación. • .• ~:; • 

~ -
A juzgar por el resultado de la discusión del pueblo mtero,.•···~--

. que ha durado cerca de cinco n1eses, puede suponene que • ~· . . 
proyecto de la nueva Constitución será aprobado ~r el ,,_~ .. -- • • 
te Congreso. ( G~des a¡,laHsos que se lraasf"""°" n .,.. ON- ·_· 
t1on. Todos los delegados se ¡,onen na ¡,ie.) .. ~ . · 

Dentro de algunos días, la U. R. S. S . .-poseerá una "· • 
Constitución socialista, basada sobre los principios demtX:11~ 
cos socialistas desarrollados. Esta Constiución será un OQlll!IIII\: . 

. mento histórico, tratando con simplicidad y sumariamente, áil·;~ .:. 
m un estilo de acta, los hechos victoriosos del sociali:.:r¡k·. • ·, 
l~. R. S S., los hechos de la liberación de los trabaj ;• ¿~ :. 
la U. R. S. S., de la _esclavitud capitalista, los hechos de ft:taita~ .. •. 
"" la lJ. R. S. S., de la den1ocracia desarrollada y coaaecueate • : 
hasta el fl·n . • ~i~~-. . . - ._...._ 

Será un documento demostrativo de que aquello con • ~ 
soñaban y continúan soñando millones de hombres • • • • ; 
en los países ~italistas, ha sido realizado ya en la U. R. S. ,. 
( Gro,,des a¡,latuos.) • • 
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- ... ·'- afirma· la fe en sus fuenu y la moriliza para m • '-~ 
.• luda coá. Yistu a obtener naevu ..,_. comunia1. ~ 
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